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PODER EJECUTIVO

Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Público

Acuerdos del 30 de julie al 3 de agosto de 1924 

a v isos.

responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Sílverio Laínez.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 30 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

10—Autorizar la suma de ($ 240 00) 
doscientos cuarenta pesos plata, que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Yoro pagó a don Julián Croa 
b., por el flete de doce cargas de aguar
diente, a razón de de veinte pesos cada 
una. Impútese el gasto a la Partida 3?, 
Capítulo X. Deoartamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente; y

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N? 60, de la Ley  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA:

10—Autorizar la suma ($ 75.00) seten
ta y cídco pesos plata, que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Intibucá invertirá en el pago de un es
cribiente extraordinario dorante un mes 
quince días, para servicio de aquella 
Oficina, con motivo de finalizar el afio 
económico y estar anexas las funciones 
de la administración a las del Tenedor de 
Labros. El gasto se imputará a la Par 
tida 18«, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
si artícolo 14, N9 69, de la Ley Orgánica 
q ie  lo rige, razone este acuerdo bajo la

Tegucigalpa, 31 de julio de 1924.
! Vista la renuncia que del empleo de 
| Subsecretario de Estado en el Despacho 
:de Hacienda y Crédito Público ha pre
sentado el perito mercantil don Donato 
¡Díaz Medina, e) Presidente Provisional 
de la República

¡ ACUERDA:
Admitir la expresada renuncia, dando 

les gracias al sefíor Díwz Medina por los 
servicios que ba prestado en aquel pues
to. Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

19-Autorizar la suma de ($ 30.00) 
treinta pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagara al señor don Ciríaco 
Cruz P..jx>r trabajo extraordinario eje
cutado en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante el presente 
mes.

29—El gasto se imputará a la Partida 
18*, Capitulo X, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente; y

8?— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, No 69, de la ley Orgánica que 
lo rige, razone este ecuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.—Co 
muníquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1924.
Siendo indispensable para la vigilancia 

del muelle de la Aduana de Puerto Cas
tilla la creación de un resguardo que 
preste tal servicio, el Presidente P ro 
visional de la República 

ACUERDA:
19—Crear desde esta fecha y por todo 

el afio económico, el resguardo de que 
se ha hecho mención, el cual se oosupon

drá de un cabo a un peso sesenta y dos 
centavos diarios y cuatro soldados a no 
peso cincuenta centavos diarios cada 
uno; y

29—El gasto se imputará a la Partida 
13*. Capítulo X, Departamento de Ha* 
ciencia, del Presupuesto General de Gas» 
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Mlverio Laínez.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú-

blica
a c u e r d a :

19—Admitir ia renuncia del empleo de* 
Administrador de Rentas del departa
mento de La  Paz. ai señor don Francia*' 
co Varela M , dándole Jas gracias por 
sus servicios; y

29 —Nombrar para que lo sustituya al 
profesor don Leónidas Cervantes, quien 
devengará el sueldo de ley y  tomará 
posesión de su puesto inmediatamente, 
debiendo rendir la fianza correspondien
te a la mayor brevedad.-“Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Revalidar por el presente año econó* 
mico los efectos del acuerdo de 17 de ju* 
nio último, y por ei cnal se creó, para 
mejor servicio de ¡a Aduana de Tela, 
una plaza de chequero de abordo con 
ochenta pesos mensuales, y otra de 
guardaplaya con sesenta pesos, también 
mensuales. El gasto se imputará a la 
Partida 13, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigeote.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorisar la suma de ($285.09) dos* 
cientos ochenta y  cinco dólares nueve 
centavos oro, que si Administrador do
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Aduana de Puerto Castilla pagará a la 
“ Truxillo R  R. 0>" por valor de dos 
máquina» de escribir Underwood, de 26 
X12 pulgadas, pedidas por el ex-Ad 
ministrador Cáceres al exterior y que 
Hegaráo a principios del mes, al precio 
de $ 169 93 y $ 115 16 ola, respeotivameo* 
te, para servicio de aquella Aduana. El 
gasto se imputará a la Partida 8 ,̂ Capí 
tolo X, Departamento de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente; 
debiendo el Administrador de Aluana 
describir en sus libros responsables la 
partida correspondiente al cargo de la 
cuenta ‘ ‘ Mobiliario” .—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lainez.

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1924
El Presidente Provisional de la Repú- 

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 4 00) cuatro 
pesos plata que por la Caja N irioaal se 
pagará a Dolores Salinas, por ia hechura 
de uoa escala portétii de madera, para 
el servicio del Archivo de la Dirección 
General de Rentas. El gasto se impu
tará a la Partida 8*. Capítulo X, Depar
tamento de Hacienda del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Revalidar para el presente año ecooó 
mico el acuerdo de 12 de junio recién 
pasado, per el cual se asigna a don Julio 
Lozano h , el sobresueldo mensual de 
($ 100.00) cien pesos plata, como Admi* 
nistrador de la Aduana de Puerto Casti
lla; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 13, Capítulo X , Departamento 
de Hacienda del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Süverio Laínes.

Tegucígalpa, 5 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Revalidar por el presente alio econó” 
mico los efectos del acuerdo de 5 de 
octubre de 1923 por el cual se creó una 
oficina de contabilidad anexa a la Caja 
Nacional con las plazas siguientes y  con 
loe sueldos reformados por el acuerdo de 
30 de mayo último, así;

Xensotlmeate. En doce meses.
Un Tenedor de L i
bros....................... t  200.00 % 2.400.00
Un Ayudante del
Tenedor de Libros. 150.00 1.800.00
Secretario Archive
ro........................... 100.00 1.200.00
Un Mecanógrafo.. 60.00 720.00

1 El gasto se imputará a la Partida 18. 
Capítulo X, Departamento de Hacienda 
del Presupuesto General de Gastos vi*

: gente. —Comuniqúese.
T o s t a .

¡ El Secretario de Estado en el Despacho 
‘ de Hacienda y Crédito Público,
¡ Süverio Lainez

! Tegucígalpa, 5 de agosto de 1924.
No habiendo aceptado el seCor Anto- 

nio Fonseca el puesto de Tenedor de L i
bros de la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz. para que fué 
designado por acuerdo del 3 de julio últi
mo, el Presidente Provisional de la Re 
pública

a c u e r d a :
Declarar sin ningún valor ni efecto el 

acuerdo citado. - Comúníquese.
T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Süverio Lainez,

Tegucígalpa, 6 de agosto de 1924.
EH Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 34.26) treinta 

y cuatro dólares veintiséis centavos oro, 
que por la oficina que se designe se pa
gará a la Tropical Radio Telegraph 
Company, por servicio radiográfico pres
tado en el Ramo de Hacienda durante el 
mes de julio próximo pasado. El gasto 
se imputará a la Partida 13. Capítulo X. 
Departamento de Hacienda, de) Presu- , 
puesto General de Gastos vigente-—Co- i 
muniquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lainez.

El Secretario de Estado en el Deapi 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Lainez.

Tegucígalpa, § de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 92.50) noventa 

y dos pesos cincuenta centavos plata, 
que el Administrador de Aduana de 
Amapala invirtió en las reparaciones del 
techo del edificio de la Aduana, como si
gue:

Pintura para el techo. . ....$  80 00
1 arroba de pintura para ma-
c ía ...................  ............ .. 12.00
1 galón de aceite---- .... 5.50
Valor del trabajo....... . . . .  45.00

S u m a............

El gasto se imputará a la Partida 7?, 
Capitulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente.—Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despa* 
de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Laíntt.

S 510.00 t  0.120.00

Tegucígalpa, 6 de agosto de 1924.
Ei Presidente Provisional de ia Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Tenedor de Libros de la Ad- 
ministración de Rentas del departamen
to de Cortés a don Roberto Martínez, 
quien devengará el sueldo presupuesto 
de9de el primero del corriente, fecha en 
que comenzó a prestar sus servicios; y 
deberá proceder inmediatamente a ren
dir la fianza de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Süverio Lainez.

Tegucígalpa, 6 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú' 

blica
ACUERDA:

Nombrar Administradcr de Rentas de 
este departamento, con el sueldo señal** 
do en el Presupuesto General de Gastúl 
vigente, a don Santos Juárez M., quien 
procederá inmediatamente a rendir Is 
fianza de ley.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Lainez.

Tegucígalpa, 7 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

[blica
I ACUERDA:
I Nombrar al señor perito mercantil 
don Federico Flores Fiallos, Subsecre
tario de Estado en el Despacho de Ha* 
rienda y Crédito Público, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Laines.

Tegucígalpa, 6 de agosto de 1924.
E l Presidente Provisional de 1% República

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia interpuesta 

por don Terencio Sorra B. como Conta
dor de Especies de la Dirección General 
de Reotas, rindiéndole las gracias por 
los servicios prestados; y 

29- Nombrar en su lugar a don Ma
nuel J. Molina, con el sueldo presupues
to, quien deberá tomar posesión de su 
cargo iomediatameote y  procederá a ren
dir la fianza de ley.—Comuniqúese.

T osta.

Tegucígalpa, 7 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Rentas deí 
departamento de Cortés a don Santiago 
Herrera, quien ya rindió la fianza de ley 
y  está en posesión de su cargo desde el 
3 de marzo último, fecha desde la cual se 
le pagará el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez.
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Tegucigaipa, 7 de agosto de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú 

biica
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Rentas d?l 
departamento de La Paz al aefior Ro* 
berto Martínez, quien devengará el auei 
do asignado »n al Presupuesto General 
de Gastos vigente y procederá inmedia 
lamente a rendir Ja fianza de )ey. -C o  
jnoníquese.

1OSTA

El Secretario de Estado en el Desvia- 
cho de Hacienda y  Orédito Púbico.

Silverio Lainez.

Tegucigaipa, 9 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar >a sama le ($96.00) no 
venta y seis pesos plata, que por ! 
Administración de Rentas de Ocotepe- 
que se pagará a don Miguel Vil lela V i
dal, por valor de los materiales y he
chura de ios vestidos que suministró a 
aquella oficina, para servicio de Jos res
guardos de Hacienda y Policía. El gas* 
to se imputará a la Partida 12, Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto Genera] de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Siverio Lainez.

Tegucigaipa, 11 de agosto de 1923.
El Presidente Provisional de la Repú. 

bliea, en vista de reclamarlo así las exi» 
gencias'del servicio público.

ACUERDA:
19—Crear desde el quince del corrien

te mes y por todo el presente afio eco* 
nómico. uoa plaza de ayudante del Re
ceptor de Rentas del círculo de Danlf, 
cuyo nombramiento y remoción corres 
ponderá al Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, a propues
ta del Receptor del citado círculo.

2°—Ia  dotación mensual de dicho em- 
pisado, será veinticinco pesos mensua
les, que se imputarán a la Partida 13, 
Capítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.- Comuniqúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

Silverio Lainez

Tegucigaipa, 11 de agosto de 1923.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 75 00) setenta 
y  cinco pesos plata, que el Administra 
dor de Rentas de) departamento de 
Santa Bárbara invertirá en pagar un 
escribiente extraordinario que durante 
un mes quince día9 se dedicará a despa 
cbar el trabajo excesivo existente en 
aquella oficina con motivo del fin de afio 
ecouómico. Ei gasto se imputará a la 
Partida 13. Capítulo X , Departamento de

Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuníquese-

T o sta

El Secretario ie  Estado en ei Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínes.

Tegucigaipa. 11 de agosto d > 1923.
Habiendo e] perito mercantil don San

tos Juárez M.. Tenedor de Libros de la 
Administración de Rentas de este de 
parlamento, pasado a desempefi&r las 
funciones de Administrador de Rentas 
de este mismo, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA.
Nombrar Tenedor de Libros de dicha 

Administración, con ei sueldo presu
puesto. al de igual título don J. Anto
nio ApJícano. quien tomará posesión de 
su cargo previa la fianza de ley.—Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínes.

Tegucigaipa, 11 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda :

Nombrar Inspector de Hacienda y 
Policía, en el departamento de OI ancho, 
con el sueldo que sefi&la el Presupuesto: 
General de Gastos vigente, al sefiór don! 
Ramón Valletillo, en sustitución del se- ; 
flor Camilo Alvarado, que renunció • ¡ 
Comuniqúese. !

T o s t a . j
El Secretario de Estado en el Despaeho! 

de Hacienda y Crédito Público, !
Silverio Laínes. ;

Tegucigaipa, 12 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 5.00) cinco 
pesos plata mensuales, que por la Ad- ¡ 
ministr&ción de Rentas de este departa- j 
mentó y durante todo el presente afio i 
económico se pagará al Contador Vista' 
de la Oficios de Paquetes Postales, pa 
ra atender los gastos de escritorio de 
dicha oficina. El gasto se imputará a la 
Partida 13. Capítulo X. Departamento) 
de Hacienda, del Presupuesto Geaeral 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lainez.

Tegucigaipa. 12 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional del la Re

pública
ACUERDA:

Autorizarla suma de ($ 18.00) diez y 
ocho pesos plata que por la Caja Nació 
nal se pagará a la casa Nicolás Cornel- 
8eo. por valor de cuatro libros copiado
res, que ha vendido para servicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co. £1 gasto se imputará a la Partida 
8*. Capítulo X, Departamento de Ha*

cienia del Presupuesto General de Gag* 
tos vigente. —Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de botado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Laínes.

Tegucigaipa, 12 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la R e 

pública
ACUERDA:

Autorizar la snma de ($ 100 00) cien 
pesos plata, que por la Aduana de Poer* 
to Castilla se pagará a don Eduardo Fer
nández. por so3 gastos de viaje de esta 
capital a aquel puerto, en donde se en
cuentra prestando sus servicios como 
Contador Vista de la Aduana- El gasto 
se imputará a la Partida 5a. Capítulo X , 
Departamento de Hacienda del Presu
puesto Genera) de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínet.

Tegucigaipa, 12 de agosto de 1924.
I El Presidente Provisional de 1& Re*
1 pública

ACUERDA
Autorizar la suma de ($ 15-00) quince 

pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho in*

; vertirá en pagar el fiete de diez arrobas 
de pólvora que le serán remitidas por la 
Dirección General de Rentas. El gasto 
se imputará a la Partida 34, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda del Presu
puesto General da Gastos vigente, se* 
gún la distribución hecha por acuerdo de 
l 1? de agosto de 1923, prorrogado por 
acuerdo de esta fecha —Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silvet io Lainez.

Tegucigaipa, 12 de agosto de 1924,
Habiendo sido prorrogada la vigencia 

del Presupuesto General de Gastos co
rrespondiente al afio económico que fina* 
lizó el 31 de julio último, para que rija 
en el afio que comenzó el l 9 del corrien
te. el Presidente Provisional de la Re
pública

a c u e r d a :
Revalidar para el corriente afio econó- 

mico ios efectos del acuerdo de 14 de 
agosto de 1923, en queso distribuyen los 
valores presupuestos en las Partidas 10, 
20, 30 y 40 del Capítulo X, Gastos Di
versos, del Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto cuya vigencia se ha 
prorrogado.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez-

Tegucigaipa, 13 de agosto de 1924.
El Presideote Provisional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Admitir la renuncia interpuesta por 
don Roberto Mejía, del cargo de Inspec-
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to r  de Hacinada y P o lic ía  del departa» j La venta se verificó por cuarenta pesas y por 
m eato  de Cotnay agua. y  nom brar en sos 1 el mismo precio la sucesión de Fritzgartner, re 
titución  de él al m ayor don E m ilio  presentada por don Canos Snow, según se des- 
Jaárez, qoien  deven gará  el sueldo a *ig - ¡ prende de la escritura que autorizó el notario 
nado en el Presupuesto G eneral de G<*s- Rubén R. Barri^otos. el diez de junto del año
tos vigente —Comuniqúese.

T o s t a . 

el Despx-E l Secretario de Estado en 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Lainez.

en curso, lo vende a The New York and Hon
duras Rosario Mining C*. No habiendo antece-

riegos, por la que don Abrahaio Andino hace 
donación irrevocable a favor de las señoritas 
María Irene y Santos Andino, por partes igua
les. de una pieza de caaa situada en el barrio 
cLa Plazuela» de esta capital, cubierta de te
jas, de seis varas de frente y siete de fondo, 
con una cocina de seis varas en cuadro, laú

dente inscrito se hace saber al público para los ¡biéo cubierta de tejas, limitada asi: al Norte, 
efectos correspondientes y del articulo 2.322 propiedad de Lázaro Elvir: al Sur, propiedad 
del Código Civil.—'Teguclgalpa, agosto 30 de ¡de doña Encarnación Aodíno; al Oriente, pro-

R V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fechador» Luis Gutiérrez ha presentado a esta 
oficina, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública otorgada en esta ciudad 
el Dueve de julio del corriente, por el Juez 
de Paz de lo Civil y Notario Público por Mi
nisterio de la ley. Don Salvador Avilez, y por 
la cual deña BrunaJGutiérrez vende al señor 
don Luis Gutiérrez, por la suma de cincuenta

1924.
2—2—2 Carlos Castillo G.

piedad de don Francisco Medina; y al Ponien
te, casa de don Bernardo Vsárqoez Fonseca, 
mediando calle: casa que formó con sus fon
dos y en terreno de su propiedad, como condoe 
ño en el común de Plazuelas, y que estima en 
seiscientos pesos. Y  no habiendo antecedente

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace constar que el licenciado Ru
bén R Barrientes ha presentado una escritu . 
ra autorizada el ocho de ju 'lo de 1901, en esta ¡ inscrito en este Registro, se hace saber al pé- 
ctudad, por el Notario don Emilio Mazier, por blico para lo® efectos del articulo 2.322 del

Código
1924.
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Civil.—Teguclgalpa, 28 de agosto de

Carlos Castillo G.

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

El infrascrito. Secretario de la Corte Sopre-

)*  cual don Reinaldo Fritzgartner vendió a la 
Aurora Mining Company, el terreno Mata de 
P átano. sito en la montaña de Juti&pa, de es
te término mupicipal, capaz de contener la mi
tad del medio de maíz de sembradura; y linda:' 
por el Norte, con terreno perteneciente al Co
mún de la Plazuela y terreno de Vicente El- 

pesos plata,|una^acción de terreno equivalente i yir; al Este, con terreoo de Benito González y 
a una caballería de tierra antigua, y en el sitio j Sur y Oeste, con terreno de Marcial Aceltu 
Sao Antonio £de Padua, de esta jurisdicción;! La venta se efectuó por cincuenta pesos1 ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
siendo los límites generales del expresado sitio j y e| terreno fue recuperado por el señor Frltz-¡ Supremo ha acordado prorrogar por tres me» 
los sÍguienfces:fcaUNorte, con terreno de Los j gartoer, en virtud de sentencia que dictó e ) ! el plazo concedido para la reinscripción ds 
Marúas; al Sur,¡con terreno común; al Oriente ¡ j uez de Letras de lo Civil de este departameo-' los títulos dependientes de esta formalidad en 
con terrenos de San Nicolás; t al Occidente,: to el 19 de enero de 1916. También presenta la i )o$ Registros de la Propiedad, a que se refieren 
con los terrenos de los Gutiérrez, los Mejías,; escritura autorizada por el notario don Rubéo Ilos » T)S09 de esta Seoretaría publtcadoseo <U  
Dionisio Ochoa y Antonio Golindres.—Y  no j jj, Barrientes el 10 de junio anterior, por la ¡Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
habiendo antecedente ¡inscrito se hace saber I cuaj ja SHCeSjdn del señor Fritzgartoer, repre-1 este año.—Artículo 50 del Reglamento del Re
de conformidad con ei artículo 2,322 del Código: gatada por el señor Carlos Snow, vendé a The i tfstro de la Propiedad.-Tegucigalpa, 19 da 
Civil. Nacaome,[22 de julio de 1024. , York and Honduras Rosario Mining Com- j septiembre de 1924.

Ssbast . Garc ía  V . ¡ pany dicho inmueble, por el precio citado. Y  no ' D 2 Jesús Büsso, Secretario.
------------------------------------------------------------- 1 habiendo antecedente inscrito, se pone en cono- ¡ ----------------------------------------------------------- -

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad! cimiento del público para los efectos del ar
de este departamento, hace saber; que se ha j tículo 2.322 del Código Civil._Teguclga]p&, 30 ' 
presentado en estajfecha, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura

El Correo, ai Público
J de agosto de 1924. 

autorizada 2 -2—2 Carlos Castillo G.
en la ciudad de Comayagüela el veintitrés del 
mes en curso, por el notario Rafael Aguilar 
Toro, por la oualJdofiafMaría Santos Bautista 
v. de Borjas da en venta, por la suma de dos-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace constar: que el licenciado Ru
bén R- Barrientos ha presentado, para su ins

cientos pesos plata, a don Crescendo Girón, i cripclón, una escritura autorizada por el Juez 
una posesión situada en el lugar llamado *L a ,de Le6ra8 de lo Civil de este departamento y 
Cruz Chiquita», en la aldea de Santa Cruz de ¡ Notario Público, por ministerio de la ley, don 
este término municipal, como de manzana y ; José Marla gandoval, en esta ciudad, el 30 de

En el deneo de levantar el baeo 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o

media de capacidad, acotada de piedra y zanjo, j marzo de 1901) ^  la cual Benito Araujo ven- in c u m p lim ie n to s  q u e  se observen  en

el servicio de ios empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacen# 
inmediatamente a la Dirección, eos 
claridad» presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1994

D ir e c c ió n  G e n e r a l .

lindando: al Norte, y PoDiente, terrenocomón;' de a la Aurora YlDÍng CompaDy una faja de
al Sur, posesión de Miguel Lagos, travesía d e . terreno ubicada en esta jurisdicción municipal 
pot medio; y al Oriente, posesión 6e Juan Va- de dos varas de ancho, por la extensión necesaria 
reía, travesía de por medio. Posesión que ad- j ra que ha?a una acequla 0 tubería para 
quirió por herencia de Simeón Borjas, de quien duclr e) a?ua del Bl0 San Juan al i ngeQÍQ que 
ae le declaró como tal y en representación de|dicha compañía tiene para beneficiar sus me- 
sus hijos, José Trinidad y José Tomás Borjas, ; lalas La ventase hizo por cincuenta pesos 
y Jacinto Bautista— Y  no habiendo antece- plata. Este bien pasó después a don Reinaldo 
dente se manda publicar para los efectos del (F r lt ígartDeri según se desprende de la sentea- 
articul© 2.322 del Código C ivil.-Tegucigalpa,; cia dictada por e) Juez de Letrfta de lo Civll de
30 de julio de 1924.- 'este departamento el 16 de enero de 1916. Tam-
~ 2 Carlos Castillo G. jblén presenta la escritura autorizada por el
------------------------------------------------------------- [notario Rubén R. Barrientos, el 10 de jfinioan-

¿£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad¡ terior, por la cual la sucesión de Fritzgartner,
Inmueble, hace constar: que el Uoencíado Ru
bén R. Barrientos ha presentado el día de hoy 
una escritura otorgada en esta ciudad el do3 de 
agosto de mil novecientos siete, ante el Juez 
de Letras de lo Civil de este departamento, don 
Martin Velásquez, y Notario Público por minis
terio de la ley, por la que María Vicenta Gó- agosto 20 de 1924. 
mez vende a don Reinaldo Fritzgartner, un de- 2-2—2
reoho en la montaña de Jutlapa, en el Común ----------------------
de la Plazuela de esta jurisdicción, que lo ad-| El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
qulrló de Matías Gómez, cuyos límites genera- de este departamento, hace saber: que don Lá- 
les son: al norte, la montaña deSan Juancito; zaro Elvir ha presentado en esta fecha la pri- 
al Oriente, terrenos de Ccellos, Ferrari, Velás- mera copia de una escritura otorgada en esta 
quez y Mldence; al Sur, terrenos de Comsya- ciudad el seis de febrero de mil novecientos 
güela; y al Poniente, terrenos de Rafael Selva, veintiuno, ante el abogadodon Ssequiel Maza-

representada por don Carlos Snow, y por el mis 
mo precio, vende dicho inmueble, a The New 
York and Honduras Rosario Mining Company. 
Y  no habiendo antecedente inscrito se pone en 
conocimiento del público, para los efectos del 
artículo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa,

Carlos Castillo G.
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